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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 ALCOBENDAS

OFERTAS DE EMPLEO

Se publican las bases de la convocatoria de 3 puestos: Responsable de Mediatecas, por
el procedimiento de Concurso, aprobadas por Decretos 18728/2024, de 20 de diciembre,
cuyo texto íntegro se encuentra publicado en el tablón de anuncios, en la Intranet munici-
pal del Ayuntamiento de Alcobendas y en la Sede Electrónica municipal:

https://www.alcobendas.org/es/ayuntamiento/empleo-publico
Convocatorias:
3 Responsable de Mediatecas.
Procedimiento: Concurso.

DECRETO 18728

He resuelto:
“Aprobar las bases de convocatoria que obran en el expediente para la provisión del

puesto mencionado anteriormente, por el procedimiento de concurso, de conformidad con
lo establecido en el artículo 79 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, y lo determinado en las correspondientes fichas que forman parte
del Catálogo de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento”.

BASES

Base 1.a Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de Concurso, de tres puestos de Responsable de Mediatecas, adscritos al Cen-
tro Gestor 526 “Mediatecas” del Ayuntamiento de Alcobendas e incluidos en el Catálogo
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

Descripción del puesto:
— Denominación: Responsable de Mediatecas.
— Régimen: Funcionario/a carrera o personal laboral fijo.
— Requisitos: Escala de Administración Especial (AE), Grupo/Subgrupo: A/A2

(funcionario/a de carrera)-Titulación de grado medio (laboral fijo).
— Nivel de complemento de destino: 24.
— Complemento específico: 26.249,58 euros anuales. Sin perjuicio de las actualiza-

ciones retributivas que correspondan.
— Forma de provisión: Concurso.
En el caso de personal laboral fijo, la estructura salarial se compone de Salario Base

más un Plus de puesto de 7.428,12 euros anuales. Sin perjuicio de las actualizaciones retri-
butivas que correspondan.

Base 2.a Normativa de aplicación

El proceso de provisión se regirá por las presentes Bases, por lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, así como por el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.
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Base 3.a Requisitos de las personas aspirantes

Podrán optar a este puesto todas aquellas personas interesadas que reúnan los siguien-
tes requisitos generales:

“Ser funcionario/a de carrera o personal laboral fijo y formar parte de la plantilla del
Ayuntamiento de Alcobendas, así como pertenecer al Subgrupo A2, Escala Administración
Especial (AE), Subescala Técnica, y poseer los requisitos exigidos en el Capítulo II del Real
Decreto 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”.

Y demás requisitos contenidos en la Ficha de Puesto de Trabajo vigente.

Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos el último día del plazo de presen-
tación de instancias y mantenerse durante todo el proceso.

Base 4.a Funciones del puesto

1. Planificar y organizar la gestión de la Mediateca.
2. Supervisar los procedimientos de acceso de los usuarios a los diversos servicios

de la Mediateca, asegurando el cumplimiento de la normativa de uso.
3. Vigilar y asegurar el correcto uso y mantenimiento de las instalaciones y equipos

bajo su responsabilidad.
4. Informar y asesorar a los usuarios sobre todo lo relativo a los servicios que ofrece

la Mediateca.
5. Representar, por delegación, a la Mediateca en los asuntos de su competencia.
6. Informar al Jefe/a de Mediatecas del desarrollo y resultados del proceso del que

es responsable, utilizando los indicadores y documentos oportunos.
7. Supervisar a los trabajadores y trabajadoras de la Mediateca, asegurando una ges-

tión eficiente de recursos humanos y tareas asignadas. Informar sobre necesidades de recur-
sos humanos, materiales y tecnológicos para la mejora del servicio.

8. Realizar otras tareas afines.

Específicamente:

— Llevar a cabo tareas afines que puedan surgir dentro de su ámbito de competencia
y que garanticen el buen funcionamiento del Servicio, bajo indicaciones de la je-
fatura correspondiente.

— Coordinar y gestionar actividades culturales y de fomento de la lectura, incluyen-
do la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación.

Base 5.a Publicidad de la convocatoria

Las Bases de la Convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID así como extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Todas las publicaciones del proceso selectivo se efectuarán dentro de la propia convo-
catoria en https://alcobendas.convoca.online/ , en el tablón de anuncios y en la Intranet mu-
nicipal del Ayuntamiento de Alcobendas.

Base 6.a Solicitudes. Plazo y forma de presentación

Para participar en el proceso selectivo debe accederse a través del enlace:

https://alcobendas.convoca.online/ seleccionando la Convocatoria “PT 2024-027 tres
puestos de Responsable de Mediateca”, adscrito al Centro Gestor 526 “Mediatecas”, sien-
do imprescindible la acreditación por medio de DNI-e, Certificado de la FNMT y/o Cl@ve.

En la misma se irá cumplimentando la información y se adjuntará la documentación
necesaria, que acredite los méritos alegados por cada aspirante, salvo la que ya obre en po-
der de la Dirección General de Gestión de Talento del Ayuntamiento de Alcobendas.

También podrá remitirse mediante las formas previstas en el Artículo 16.4 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

En la convocatoria desde el enlace https://alcobendas.convoca.online/ se adjuntarán obli-
gatoriamente los justificantes, certificados y demás documentos que acrediten los méritos ale-
gados por las personas aspirantes para su valoración, tal y como se indica en la Base 8.a.

No se aceptarán ni solicitudes ni documentación adicional que no sea presentada de
acuerdo con lo expuesto anteriormente, a excepción de que, en el caso de la documentación
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obrante en la Dirección General de Gestión de Talento, se detecte que no se ha tenido en
cuenta alguna documentación, en cuyo caso podrá aportarse durante el periodo de alegacio-
nes a las puntuaciones provisionales.

El hecho de presentar la solicitud implicará que la persona aspirante reúne los requisi-
tos exigidos y autoriza la exposición de sus datos personales en la Web, el Tablón de anun-
cios y en la Intranet Municipal de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince (15) días hábiles, contados des-
de el día hábil siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”.

Base 7.a Admisión

Relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas: Expirado el plazo
de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará resolución declarando aproba-
da la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. Esta se hará públi-
ca en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la Intranet Municipal y en la propia con-
vocatoria desde este enlace ( https://alcobendas.convoca.online/index.html?type=2 ).

Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la re-
lación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución, a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanasen los defectos justificando su derecho
a participar en este proceso, serán definitivamente excluidos/as del proceso de selección. En
caso de no existir reclamaciones dicha resolución se elevará automáticamente a definitiva.

Relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas: Transcurrido dicho
plazo, el órgano competente dictará resolución aprobando la relación definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y la composición nominal de la Comisión de Valoración con sus
titulares y suplentes, que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la In-
tranet Municipal y en la propia convocatoria https://alcobendas.convoca.online/ .

Base 8.a Méritos a valorar

Nota. Cuando se indica “Ayuntamiento de Alcobendas” se incluyen también los extin-
tos Patronatos.

Consistirá en la valoración de méritos relativos a la experiencia y formación.
Solo podrán valorarse méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de

presentación de instancias.
Consideraciones generales:
1) De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el tiempo que las aspirantes ha-
yan permanecido en los permisos y beneficios de protección a la maternidad y a
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, computará en la valoración
del trabajo desarrollado.

2) No se puntuarán independientemente méritos profesionales que coincidan en el
tiempo, sino que a cada periodo de tiempo se le aplicará una sola puntuación.
De manera general, se valorará toda la experiencia acumulada, contabilizándose el
tiempo equivalente si la jornada es a tiempo parcial.

3) La experiencia se acreditará mediante el correspondiente nombramiento o contra-
to de trabajo, Certificados de empresa y/o Nóminas en la categoría profesional
convocada junto con el informe de la vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social.
En el caso de trabajadores autónomos se debe acreditar estar dado de alta en Ha-
cienda en Actividades Profesionales relacionadas con el puesto convocado.

4) La formación se acreditará mediante la presentación del correspondiente diploma
o título, en el que deberán estar reflejado el número de horas docentes realizadas
y el contenido de esa formación. No se valorará la formación no acreditada.
En el caso de diferentes versiones o denominaciones de la actividad formativa se
tendrá en cuenta su contenido y solo si queda demostradamente acreditado que
existen denominaciones similares pero contenidos diferentes (tales como los cur-
sos de calidad) se puntuarán como acciones formativas distintas.

5) Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un título acadé-
mico no podrán hacerse valer como cursos de formación.
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6) Se valorarán los cursos de idiomas acreditados.
7) Cursos de Ofimática e Informática:
Se valorarán los programas de uso general en el Ayuntamiento de Alcobendas. Los de

igual contenido solo se valorará uno eligiendo el más moderno o en uso por parte del Ayun-
tamiento de Alcobendas.

No podrá ser valorado el mismo mérito en más de un apartado.
Experiencia (máximo, 6 puntos). Cada periodo solo podrá ser valorado una vez:
a) Trabajo desarrollado en el desempeño de puestos relacionados con la gestión y

coordinación de equipos, en función del grado personal consolidado, en el Ayun-
tamiento de Alcobendas (máximo 2 puntos):
— Nivel CD 22: 0,25 puntos/cada 2 años.
— Nivel CD 23: 0,50 puntos/cada 2 años.
— Nivel CD 24: 0,75 puntos/cada 2 años.

b) Trabajo desarrollado en procesos relacionados con la gestión de las Mediatecas
del Ayuntamiento, así como normativa aplicable y experiencia en el manejo de he-
rramientas y aplicaciones específicas, en función del Grupo Profesional en el
Ayuntamiento de Alcobendas (máximo, 2 puntos):
— Grupo A, Subgrupo A2: 0,50 puntos/año de servicio o fracción.

c) De manera general se valorará toda la experiencia acumulada en la Administra-
ción Pública, incluida la del Ayuntamiento de Alcobendas que no hayan sido va-
loradas en los apartados anteriores, contabilizándose el tiempo equivalente si la
jornada es a tiempo parcial.
La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos/año de servicio (máximo de 0,50
puntos).
Se computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los corres-
pondientes méritos, el tiempo que las personas aspirantes hayan permanecido en
situación de maternidad/paternidad, reducción de jornada/excedencia por cuidado
de hijos, y otros permisos destinados a facilitar la conciliación de la vida personal
y laboral.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

d) Otros méritos relacionados con la experiencia en la coordinación de trabajo de
equipo, gestión documental y la organización de actividades de dinamización a la
lectura, así como con en el manejo de aplicaciones del Área, se acreditarán me-
diante informe/s del superior inmediato, y serán valorados con un máximo de 1,5
puntos adicionales.

Se valorará en concreto la experiencia en:
— La gestión y seguimiento de clubes de lectura (0,25 puntos).
— Planificación de temáticas y exposiciones bibliográficas literarias (0,25 puntos).
— Gestión (en ausencia del animador) de presentaciones de libros, proyecciones ci-

clo de cine, eventos literarios y cuentacuentos infantiles. (0,25 puntos).
— Gestión de las estadísticas de la mediateca (0,25 puntos).
— Gestión del préstamo colectivo y del préstamo intercentros (0,25 puntos).
— Difusión de las actividades de las Mediatecas (0,25 puntos).
Formación (máximo 4 puntos). Cada curso o acción formativa solo podrá ser valora-

do una vez:
— Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, u otra Formación sobre

materias relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, así como
conocimientos de las aplicaciones y herramientas informáticas implantadas en las
Mediatecas (máximo: 2,5 puntos).

NÚMERO DE HORAS VALOR EN PUNTOS 

Hasta 20 horas 0,30 

Hasta 40 horas 0,40 

Hasta 100 horas 0,80 

Más de 100 horas 1,00 
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Se valorará en concreto la formación y conocimientos de:
� Biblioteconomía y Documentación.
� Planificación y gestión de procesos.
� Técnicas de dinamización de equipos.
� Gestión bibliotecaria AbsysNet.
� Catálogo de acceso público en línea: OPAC.
� Administración de las cuentas de Mediatecas en Redes sociales.
� (Facebook, Instagram y Twitter).
� Aplicaciones de control de equipos informáticos de acceso público. (Cibercontrol).
� Grabación de documentos Bibliotheca Staffconnect.
� Lectura de datos Bibliotheca RFID Staffconnect.
� Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.
� Plataformas de envío de documentos entre las bibliotecas de la Comunidad de

Madrid.
� (Geslogic).
� Outlook Web App.
� Gestión de Control de Presencia del Ayto.
Así como otras de uso general del Ayuntamiento y, más en concreto:
� Registra.
� Plataforma de compras del sector público.
� Gestión presupuestaria.
� Contrata.
� Notifica.

— Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, u otra Formación cuyo
contenido se considere de aplicación transversal a toda la Organización (máximo 1,5
puntos).
En este sentido, serán valorados específicamente los cursos que guarden relación
con las siguientes materias:
� Calidad.
� Prevención de Riesgos Laborales.
� Ofimática.
� Planificación.
� Atención al público.
� Procedimiento Administrativo.
� Competencias digitales.
� Presupuesto municipal.

NÚMERO DE HORAS VALOR EN PUNTOS 

Hasta 20 horas 0,10 

Hasta 60 horas 0,30 

Más de 60 horas 0,50 

Todas las acciones formativas contempladas en el Plan de Formación continua del
Ayuntamiento de Alcobendas, independientemente de su contenido y duración, tendrán una
puntuación de 0,01 puntos.

En cuanto a los cursos de Ofimática e Informática (solo se tendrán en cuenta aquellos
que estén en uso en el Ayuntamiento).

No se valorarán sistemas operativos ni programas no utilizados en la Organización. En
los de igual función solo se valorará uno eligiendo el más moderno o en uso por parte de la
Organización).

Cada curso solo podrá ser valorado una vez.
La Autobaremación de méritos se realizará, por parte de la persona solicitante, dentro

de la propia convocatoria online en el proceso de presentación de la solicitud.
La Comisión de Valoración examinará las solicitudes presentadas, valorando única-

mente aquellos méritos que hayan sido justificados documentalmente.

Base 9.a Acreditación de méritos

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes y se acreditarán documentalmente.
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Cuando dichos datos obren en poder de este Ayuntamiento, por la Dirección General
de Gestión de Talento se expedirán los documentos que acrediten la Experiencia y Forma-
ción que consten en el expediente personal de la persona aspirante, previa petición expresa
por parte de aquella, con una antelación mínima de tres días antes del último día del plazo
de presentación de solicitudes.

Dichos documentos serán entregados a la persona interesada, que deberá revisar su
contenido para su presentación en este proceso selectivo, por si estima necesario comple-
mentarlos con algún otro mérito o por si existieran errores en dichos documentos ya que,
de ser así, no podrá modificarse con posterioridad a la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudes.

Los documentos expedidos relativos a experiencia y formación se presentarán debida-
mente firmados por el Departamento de Gestión de Talento (Recursos Humanos). En caso
contrario no serán considerados a la hora de realizar la valoración por parte de la Comisión.

Toda aquella documentación que no se encuentre en poder del Ayuntamiento de Alco-
bendas, si la persona interesada no la aporta, no será tenida en cuenta en la valoración, aun-
que se haya hecho alusión a la misma en la Autobaremación de méritos dentro de la Con-
vocatoria.

Base 10.a Comisión de Valoración

La Comisión de Valoración propuesta por la Dirección General de Gestión de Talen-
to tendrá un número de miembros impar y estará compuesta por:

— Presidencia: Un/a funcionario/a de carrera del Subgrupo A2 o superior del Ayun-
tamiento.

— Secretaría: Un/a funcionario/a de carrera del Subgrupo A2 o superior del Ayun-
tamiento.

— 3 Vocales: Tres funcionarios/as de carrera del Subgrupo A2 o superior del Ayun-
tamiento de los que, al menos uno, corresponderá al Área destinataria del puesto.

Para cada miembro de la Comisión de Valoración se designará a un suplente.
Podrán asistir a las sesiones de la Comisión de Valoración, un representante de cada

uno de los grupos políticos, así como los representantes sindicales y en ambos casos como
observadores, con voz, pero sin voto.

Base 11.a Calificación

La Comisión de Valoración examinará las solicitudes presentadas, valorando única-
mente aquellos méritos que hayan sido justificados documentalmente y de acuerdo con el
baremo recogido en la Base 8.a.

Finalizada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración publicará la relación
de puntuaciones provisionales, ordenadas de mayor a menor, abriéndose un plazo de cinco
días hábiles para la presentación de alegaciones.

Transcurrido el plazo citado y resueltas las reclamaciones presentadas, la Comisión de
Valoración hará público el resultado con las puntuaciones definitivas obtenidas por las per-
sonas aspirantes, ordenadas de mayor a menor puntuación.

En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios:
1.o En primer lugar, la persona que tenga más puntuación en el apartado de Experiencia.
2.o En segundo lugar, la persona con mayor antigüedad en la fecha de nombramien-

to como funcionario/a de carrera en la Institución.
3.o Si aun así continúa el empate, este se solventará por orden alfabético del primer

apellido de las personas aspirantes empatadas, de conformidad con la letra que se determi-
ne en el sorteo público anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial del
Estado”. De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del se-
gundo apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. La letra que regirá será la que esté
vigente a fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Durante todo el proceso la Comisión de Valoración podrá recabar formalmente a las
personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que estime
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.
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Base 12.a Resolución

La Comisión de Valoración elevará al órgano competente la propuesta de resolución
del concurso, proponiendo el nombramiento de la persona aspirante que hubiera obtenido
la mayor puntuación en el puesto convocado. Esta resolución se hará pública en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, la Intranet Municipal y en la propia convocatoria:

https://alcobendas.convoca.online/ .
La persona candidata propuesta, con carácter previo a su nombramiento e incorpora-

ción, quedará obligada a presentar en la Dirección General de Gestión de Talento todos los
documentos originales aportados en la convocatoria (que no consten en su expediente per-
sonal) y que fueron valorados en el concurso.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria. En todo caso, deberán quedar acreditadas
en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del pro-
cedimiento debido y la valoración final de los méritos de la persona candidata.

Base 13.a Nombramiento

El plazo para la resolución del concurso será de cuatro meses contados desde el día si-
guiente al de la finalización de la presentación de solicitudes.

El nombramiento deberá efectuarse en el plazo mínimo de dos meses desde la finali-
zación del proceso, entendiéndose como tal desde el día hábil siguiente al de la publicación
de la resolución del órgano competente aprobando la propuesta de nombramiento de la per-
sona candidata.

Base 14.a Régimen de recursos

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8.1, 14.1.2.a y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que la dictó (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Alcobendas, a 20 de diciembre de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Rocío García
Alcántara.

(03/21.354/24)
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